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PRECIOS oSUSCRIPCiON

EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA, 	 Ptas.

Trimestre
	 36
	

Trimestre .... 	 45
Seis meses.. 	 66
	

Seis meses... 	 84
Un año 	

 
120
	

Un año 	  130
Venta de número suelto del ano corriente....

Id. 	 \ 	 Id. 	 Id. 	 año anterior ....
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

PAGOC3 0 AID EE APC -r C)

1'00 ptas.
2'00
3'00
4`00 •

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1004 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las -leyes nozexcusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ii 

no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 1.859
ANUNCIO

Por error, se hacía constar en el
enuncio publicado en este BOLE-

TIN, correspondiente al día de ayer,
relàtivoàl concurso ' de destajo, pa-
ra Contratar la ejecución de unidades
de obra segregadas del proyecto
reformado de precios, para la
construcción del camino vecinal DE
BELALCAZA1-.2 A SANTA ELIFE-

MIA (TERMINO DE BELALCAZAR-
DESTAJO N.° 2), que el plazo de
presentación de pliegos era de 20
días hábiles a partir de la publicación
del extracto de la convocatoria en el
.8oletín Oficial del Estado . , en lu-
garde a partir c1,1 siguiente .al en
que apar.eció dicho anuncio en este
130LETIN.

Córdoba, 1 de mayo de 1951.-El
Presidente, ioaquin Gisbert.

Agencia Ejecutiva de los Arbitrios Muni-

cipales de Palma del Río-

Núm. 1.860.
Anuncio para la subasta de inmuebles

Don; Antonio Muñoz Aguilera, Re-
caudador', Ejecutivo por gestión
afianzada del Ilustre Ayunta-.
miento de Palma del Río.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos
a la Hacienda Municipal, se ha die-;
lado con fecha de hoy providencia
acordando la, venta en pública su-
basta, ajustadas a las prescripciones
del .articulo ciento Cinca del Esta-
tuto de Recaudación, de los bienes
que a continuación se describen;
Cuyo acto, presidido por el señor
J uez Comarcal se celebrará el díaveintinueve de mayo de mil -nove-.
cientos cincuenta y uno a las diezhoras en el Juzgado Comarcal.

Nombre del deudor: Manuel Cle-
ries del Toro.

Pueble en que radica la finca:
Palma del Río. 	 -3;en

Su . situación y .cabida: Casa nú-
mero seis del Llano de San Fran-
cisca, que linda por la derecha con
otra número siete, por la izquier-
da con casa número cinco y por la
'espalda con corral o huerto de don
Enrig'que Muñoz, Superficie, cuatro-

- cientas sesenta y tres varas.
Capitalización de la mjsma: Tres

mil setecientas cincuenta pesetas.
Cargas que gravan el inmueble, nin-
guna.—Valor para subasta, tres mil
setecientas cincuenta pesetas.

Condiciones para la subasta.
Primera. Los títulos de propie-

dad de los bienes (o la certificación
supletoria en otro caso)', estarán
de manifiesto en esta Oficina de Re,
caudación hasta el mismo día de la
subasta, debiendo conformarse con
ellos lost licitadores, sin derecho a
exigir ningunos. otros. 	 •

Segunda. Para tomar parte en la
subasta será requisito indispensa-
ble depositar previamente en la me-
sa' de la Presidencia el cinco por
ciento del tipo base de enajenación
de los bienes sobre los que se desea_
licitar.

,Tereera. El rem ,ata.nte vendrá
obligado a. entregar al 'Recaudador
en el acto o dentro de los tres días
siguientes, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe' del de-
pósito .constituído.

Citarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a la entre-
ga del precio del remate,- se decre-
tará . la, pérdida del depósito; que se-,
rá ingresado en 'el Tesoro Munici-
pal.

ADVERTENCIA.—Los- deudores
sus ca.usahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, ''130-
drán liberar la finca antes • de
que llegue a consumarse la: adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos. y costas del procedimiento...

En Pahua del Río a diez. yl siete
de abril de mil novecientos cin-
cuenta y uno.—E1 Recaudador, An-
tonio Muñoz Aguilera-

Agencia Ejecutiva de los Arbitrios Muni-

cipales de Palma del Río

Núm. 1.861

Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Antonio Muñoz Aguilera, Re-
caudador', Ejecutivo por gestión
afianzada del Ilustre Ayunta-.
miento de Palma del Ría.
Hago. saber: Que en expediente.

ejecutivo que instruyo por débitos
a la Hacienda Municipal, se ha dic-
tado con fecha de hoy providencia
acordando la, venta en pública su-

'basta, ajustadas a' las proscripcionesi
del artículo ciento cinco del Esta-
tuto de Recaudación, de les bienes
que a continuación Se describen;
cuyo acto, presidido por el señor
Juez Comarcal: Ge celebrará el día
veintinueve de 'mayo de mil nove-
cientos cincuenta y Uno en el local
del Juzgado Comarcal, a las once
horas.

Nombre del detidor: José Maroto
López..

Pueblo en,. que radica la finca:
Palma del 180.

Su situación y cabida: Casa nú-

mero 'cuarenta y tres de la, calle Ge-
neral Cascajo, que linda por la de-
recha con Otra de Manuel .G.cnzá.-
lez Moreno; izquierda, con casa de
Carmen Romero 'Cabrera y espalda,
'con calle sin nombre. Superficie
euatrocientos metros cuadrados.

Capitalización de la misma. mil
seiscientas pesetas.-Cargas que -gra-
van el i;nmueble, ninguna„:-Valor
para la subasta, mil seiscientas pe-
setas.

Condiciones para la subasta
Primera. Los títulos, de propie-

dad de los bienes (o la certificación
-supletoria en otro caso), estarán
'de manifiesto en esta Oficina de Re-
caudaciónhasta el mismo día de la
subasta, debiendo -conformarse con
ellos los licitadores, sin' derecho a
exigir ,ningunos otros. 	 o

Segunda. Para to'mar parte en 13
subasta será requisito indispensa-
ble depositar previamente en la me-
sa_ de la Presidencia_ el cinco por
ciento del tipo base de enajenación
de loS bienes sobre los que se desea
licitar. -

'Tercera. El reinatante Vendrá
obligado a, .entregar al Recaudador

•'013

en el acto o dentro de los tres . (líe,
siguientes, el precio de La adjudicas.
ción, deducido el importe del -de-1
pastitc; constituido-.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera . ultimarse venta por
negarse el adjudicatario a la entre-
ga dèl preció- del remate, se-decre-)
tará la pérdida: del depósito, que se-
rá ingresado en el Tesoro Munici-i
pal.

ADVERTENCIA.—Los deudores e
.sus causahabientes, y - los acreedo-
res hipotecarlas en su •detecto, po-
drán liberar la finca -antes de
que llegue a consumarse , la adjudi-
cación, pagando el principal, resy

cargos y costas del . Procédinpiento,
.En Pahua del Río a diez y sietm

de abril .-de mil noVeciento.s
cuenta y . uno.—E1 Recaudador, An-}
tonio Muñoz Aguilera.

Agencia Ejecutiva de los Arbitrios Muni-

cipales de Palma del Río

Núm.. 1.862 .

Anuncio para la subasta de inmuebles

Den Antonio Muñoz Aguilera, Re-
caudadoi' Ejecutivo por gestión
afianzada del Ilustre Ayunta-
miento de Palma del Ría.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos

a\ la Hacienda Mimicipal, se ha die-
lado con fecha 'de hoy providencia
acordando la venta en pública sus
basta,. ajustadas a. las preèripciones
del artículo ciento cincok del Esta.,
tuto de Recaudación, de los bienes
que ti, continuación Se describen;
cuyo acto, presidido • por. el señor
Juez .Coniarcal; se celebrará el día
veintinueve de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y uno en el Juzs
0-ado Comarcal, a las doce horas.
e

" Nombres de los deudores: Rafae-
la, Francisco Rodrigo, Belén, An-
tonio, Asunción y Rafael-Díaz Ruiz.

Pueblo en que radica. la 'finen:
Palma del Río.

Su situación y cabida,: Suerte de
olivar con cabida de siete aranza-
das, que linda por Oriente y Po-
niente con olivares de doña Antos:
ata Rejano, por Mediodía con el
catrAno de los Hilillos- y Norte- con
'olivares de clon Diego- Santiago.

Capitalización dé la MiSt44, cit-wg

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20. — Las entidades municipales abonaran,

en primer término:al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubi,pre, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en' la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA: — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.
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mil seiscientas sesenta y siete pese-
tae setenta: y cinco céntimos.—Car-
gas que gravan el inmueble, sete-
cientas cuatienta y una, pesetas con
sesenta 'céntimos.--Valor -para la su-
basta., cuatro mil novecientas vein-
tiseis pesetas con quince céntimos,

Condiciones pana la subasta
Primera. Los títulos de propie-

dad de los bienes (o la certificación
supletoria en otro caso), estarán
de manifiesto en esta Oficina de Re-.
ea.udación hasta el mismo día de la
subasta, debiendo! conformarse ' cen
ellos los licitadores, sin derecho • a
exigir ningunos . otros.

. Segunda. Para tomar parte en la
subasta será requisito indispensa-
ble depositar previamente en la me-
sa de la Presidencia el cinco por
ciento del tipo base de enajenación
de los bienes sobre los que se desea
licitar..

Tercera. El remetante 'vendrá
obligado a entregar al Recaudador
en el acto o dentro de los tres días
siguientes, el precio de le adjudica-
ción. 'deducido el importe del de-.
pósito constituido.

Cuarta. Si hecha la. adjudicacM
no pudiera ültimarse la venta por
negarSe el adjudicatario' a Ia-entre-
ga del precio del remate, se decre-
tará la pérdida del depósito, que se-
rá ingresado en el .Tesoro

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus .causahabientes, y loa acreeclo-
reS hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
'cargos y costas del Procedimiento.

En Palma ci'e1 Rio a diez y siete
de abril de mil novecientos cin-
cuenta y .uno.—E1 Recalidador, An-
tonio Mulliz Aguilera.

Hermandad Sindical Mixta de
Pedroche

Núm. 1.467
El Jefe de la Hermandad Sindical

de Labradores y Ganaderos de
esta villa. 	 -
Hace Saber: Que aprobado' por

la Superioridad el Presupuesto Ge-
neral de Gastos e Ingresos de esta
Hermandad, para el ejercicio eco-
nórince de mil. novecientos cin-
cuenta Y Vine; el plazo para la,
exlaccióri de 'las etiota-s correspon-
dientes al ale 'eh curso; será en
periodo volutiarid hasta el día úl-
tirrió del próximo! julio, bien enten-
dido que finalizad() este plazo las
fatotais impagadas serán exigidas
per. vía de aprerilio, Según determi-
na el vigente Reglamento de le-
bähifáción.

Lo que se hace público para ce-
tiociritiktito de los centdibuyentes
en general.

Peciroche, "cinco de abril de mil
noVeeieritOS cincuenta y Uno.—Fir-
ma ilegible.

—............,..,••n•wcer,rene="..- 	 • •••••n•-•-•WSIC.reme•sa• -•••— -••• ••••

Audiencia Territorial de Sevilla

1.459
Don José Angel Edteve Monasterio,

Sedretarioi de la Administración
de justicia y de Sala de la Audien-
cia Territorail de Sevilla.
Certifico: Que en el rollo de los

autos de que se hará expresión, se
dictó por la Sala la siguiente: Sen-
tencia

En la ciudad de Sevil la, a 22 de
febrero de 1951. Vistos por la Sala
de lo Civil de esta Excma. Audien-
cia Territorial, los aurtos juicio
declasrative 'de menor cuantía, se-
guido en Llegado -nütnero Dos
de los de Córdoba, a instancia de
don Eduardo del Collado Gómez.
mayor de edad, Agente Corrtwcial
y de aquella vecindad, representado
por el Procurador don Rafael Pa-
chón Franco y defendido por el Le-
trado don Rafael Zaraza; contra
don José Molina'Alvarez, mayor de
edad, soltero, industrial y de la
misma vecindad, representado por
el Procurador don Felipe Cubas Al-
bernis: y:defendido por escrito, _por
el Letrado don Francisco Poyatos;
sobre reclamación. de cantidad, ve-
nidos lick mismos a esta Superiori
dall en apelaeiós interpuesta por el
demandado contra la sentencia que
con fecha 30 de abril de 1949, die-,
tó el juez del expresado Distrito. .

Aceptando en lo sustancial, los
Resultandos de la referida. senten-
cia apelada por la que estimando la
demanda! inicial de este juicio y
desestimando la reconvención, se
condena a don José Molina Alva-
rez, a pagar a don Eduardo del Co-
llado Gómez. la cantidad de pese-
tas 17.558'95, más el interés legal
de dicha suma desde la interpela-
ejem judicial, imponiendo además al
demandado sellar Molina, las costas
:de eate juiciot.

1.° Resultando: Que de dicha
sentencia Se apeló en tiempo y for-
-ala Por el demandado y admitido
Atie le fué el recurso en ambos efec-
toS, Se remitieron lod autos a esta
Airdiericia, con los ciebidoS empla-
zamientiers, donde recibidos y per-
sorradast arribas partes'. se formó el
.apúntatnierit'ó; dándose al recurso

trárnitaciU Prevenida y sefialalo
díá para la vista, ha tenido esta
afecto con la sola asistencia del Le-.
trado de la parte actora., que pidió
la confirmación de la. sentencia re-
ctirrida ., con Co4as. •

2.° Resultando: Que en la sus-
tanciación de edtos autos se han ob-
servado IA precriPciories legales.
-Vistos. Siendo Ponente el señor
Magistrado don Diego de la Cruz
Díaz.

1. 0 Consideránde: Qtie al esti-
mar acertada la conclusión que el
efecto de la prueba practicada-en
autos, obtiene la sentencia apela-
da y ajustad() a. derecho lo resue l -
tó, es precedente Sti confirmación
imponiendo las costas al apelante,
lapárte de su incemparecencia a la
Vista y falta de aportación de a.-
gumeritä algaine eh Cine . basarse el
recurso por inaperittive del artfeüle
71 0 de la 'LO- Procesal.

ViStas las , disposiciones legales.
pertinente Y general aplicación.

FALLAMOS: Que Con • expresa
imposición de las Cestas Causadas
en esta segunda itietaneia a la Par-
te apelante, debemos confirmar y
"ebnfirmünes 'en todas sus. parteS la
sentencia epelada que don ffeelia..
30 de abril de 1949 dictó el señor
Juez de Primera Instancia húmero
Dos de licis de Córdeba, por la que
esitim'ando la dertiaridai inicial de
este jincio desestimande la re-
convención, se condena a don José
-Molina Alvarez a, pagar a don
Eduardo del Collado Gómez la can-::
tidad de 17.558'95 pesetas, más el
interés legal de dicha surna deSde
la interpelación Mida', imponien-
,do , además al demandado expresa-
do señor Molina las costas de este

'juicio. Una veit firme esta senten-.
cia, publíqUese en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, conforme
ordena el Decreto de 2 de mayo de
1931; y, a su tiempo, devuelvánse
los .aatos al juzgado de proceden-
cia, con certificación ejecutoria,' y.
carta-orden, para su cumplimiento..
Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente, juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
—Domingo OnoratoDiego.
Ciruz.—Rafael G. de Lara...—Rubr

PUBLICACION: Leída y publi-
cada fué la anterior sentencia, por
el señor -Magistrado don] Diego de
la Cruz Díaz, como Ponente que ha
sido en estos .autos, estando cele-
brando( audiencia pública la Sala de
lo Civil de este Tribunal, en el día
de hoy; ante mí de qüe -certifico
como Secretario de Sala del mismo..

Sevilla., a 22 de febrero de 1951.
José A. Esteve.—Rubricadol,.

La anterior sentencia es firme por
no haberse interpuesto recurso al -
_guno.,

Lo inserto concuerda a la letra
con la -certificación que de su ori-
nal obra 'en el rollo, de los autos de
'su razón. Y para que conste y re •

mitir al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de l a . provincia de Córdoba,
con la oportuna orden, para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de
la misma, expido la presente, cum-
pliendo lo mandado,. en Sevilla a 6

-de abril de 1951.--josé Esteve.

Audiencia Provincial de Córdoba
••••••••••nnn••n••••••=•

Núm. 1.840
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
doña Consuelo Jiménez . Comas.
contra la resolución dictada en el ex-
pediente número 20 de 1948, por el
Tribunal Económico Administrativo
Provincial, en la que se desestima
la reclamación interpuesta por dicha
señora, y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en el

la Administración.
Y en cumplimiento a lo mandado,

expido el presente en Córdoba, a
26 de abril de 1951.-El Secretario
del Tribunal, Francisco Llanos.

DEPARTAMENTO MARITIMO DE CADIZ

Núm. 1.842
Provincia Marítima de Algeciras.
-Distrito Marítimo de Algeciras.

Relación nominal filiada de los
inscriptos de este Trozo, comprendi-
dos en el alistamiento del año ac-
tual para el Reemplazo de 1952, que
se formula en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 51 de la vigente
Ley de Reclutamiento y Reemplazo
de la Marinería de la Armada.

Número 137.-Año 1952. -Ma-
nuel Parra Poyato, hijo de Vicente
y Josefa, natural de Baena, (Cór-
doba).

Algeciras, 25 de abril de 1951.—
El Jefe del Detall, Juan Navarro.—
V.°13.°: El Comandante Militar de
Marina, Juan Ramos Izquierdo.

Núm. 1.843
Provincia Marítima de Algecirk,
—Ayudantía de Marina de Tarik

Relación nominal y filiada de ic„

inscriptos del trozo de Tarif.: eon,
prendidos en el alisternientt del 05
1951, para el Reemplazo de 195,,
que sé formula en cumplimierto
lo dispuesto en el artículo 51 dek'
vigente Ley de Reclutamien to -
Reem p lazo de la Marinería de

Armada.
Número 18. - Año de 1951.-4

tonio Urbano Chocero, hijo del).
.mualdo y Catalina, natural de Buic ,
la n ce.

Tarifa, a 1. 0 de abril de 195lA
Ayudante Militar de Marina, pdfdd

Benosa.

Núm. 1.844

Brigada de Huelva.- Trozo de
Ayamonte

Relación de los inscriptos de eil
Trozo, que por cumplir los 19e.-
de edad en el presente, han sido

alistados para prestar sus servicio! •
en la Armada, para el keemplazodi
1952.

Número 40. - Folio 22 947, Miga
Sänchez Ruiz, hijo de Antonio ylit
Fzancisca, nació el día 4 de diciem.
bre de 1932, natural de Puente Geoi
(Córdoba), y vecino de Ayarnontt,
(Huelva).

Ayamonte7 de abril de 1 951.-EJ
C. de C. R. N. A. Ayudante Miii1/1

de Marina, Victorino García Ciará

Ayuntarnien
LUQUE

Núm. 1.849
El Alcalde de Luque,

	

Hace saber: Que confeccionadb 	 ,•E
las cuentas generales dei presu-

puesto ordinario del anterior eje
cicio de 1950, quedan expuestas
público en la Secretaría' de ee

Ayuntamiento por (término de
días a contar de la fecha de la Fi.

blicación de este edicto en el BO.
LETIN OFICIAL de la provinc
durante cuyo plazo y 8 días e
podrán formularse las reclama
nes que se estimen pertinentes

Luque, 28 de abril de 1951. Fit..
ma ilegible.

VILLANUEVA DEL REY 	 tia

Núm. 1.850
El Alcalde cle esta villa.

Hace Saber: Que la cobranza Cl

pesta.rodso
sobre

ve tÖluräto, 	danhtasriio del 	 sla 	 a
	de!' 	 Pr

ágtie de canalones, marquesinas 	 ne
jetS, bdconee; ventanas, mira
e inetalacionds análogas, corr'
Yitindiehte al segundo trimest re d
aeo actual, &irá principio el dia1!
de Mayo Prókimo, en la Oficina
eSta Recaudación municipal y lét
Hilará el 10 de junio próZimo,
Sbatiel4netLcuenál eilricalpirrreimráino dloeS1 coe 	 1'6

	

, 	 D4

100. Sin otra notificación que e
presente edicto, el qüe queclarä
dhcido al 11- Por 100, si el paga

efectúa del 21 al final del 1110
¡tibie, conforme al artículo e (Ir
vigente Estatuto de Recalulacib'

i-° 
que e hace públicoúblico paC r

nera1- 
con osei mi

te

tos
11

'Ci

di

cl
ir,

de

ap

de

ini

se

A
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Villanueva del Rey, a 28 de abril
de 1951,.—E 1 'Alcalde accidental,
Firma ilegible.

Núm.. 1.851

El Alcalde de esta villa.
Hace saber: 'Que 'presentadas

que han sido las Cuentas de pree
supuesto y patrimonio de este Mu-
nicipio, correspondientes al ejerej-
cio de 1950, quedan expuestas al
público en la Secretaría municipal
ror término de 15 días, juntamente
coa los justificantes y dicta/men de
la Comisión de Hacienda, los que
se anuneian en cumplimiento al
párrafo 2.° del artículo 773 de. la
ley de Régimen _ a fin de
que los habitantes del término pue-
dan formular reparos y observa.-
dones medra las mismas; durante
dicho plaizo y 8 días m.álsi.

Villanueva del Rey, a 26 de abril
de 1951.—El Alcalde accidental,
Firma ilegible.

BAENA

Núm. 1.845

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado por la Comisión

Municipal Permanente el padrón del
arbitrio con fin no fiscal sobre edifi-
cios que carezcan de agua a presión,
respectivo al presente ejercicio, por
este queda expuesto al público por
plazo de ocho días, en el Negociado
de Rentas y Exacciones, afecto a ce,-
la Intervención Municipal, para que
en dicho termine p ueda presentarse
contra el mismo las reclamaciones
que procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena, 28 de abril de 1951.—Firma
ilegible.

BELMEZ

. Núm. 1.846
,Don Bienvenido Pérez Muñiz, Te-

niente de Alcalde en funciones de
Alcalde del Ayuntamiento de la vi-
lla de Belmez (Córdoba).
Hago saber: Que en la In'erven-

ción Municipal de este Ayuntamiento,
se e ncuentran expuestos a la fiscali-
zación pública por el plazo de ocho
días hábiles, a los efectos de las re-
clamaciones que procedan, las ma-
trículas formadas para el cobro de:

Recogida domiciliaria de basuras.
Desagües p luviales (canales, ca-

nalones y bajantes).
Tasas por p restación de servicios

de alcantarillado.
A rbitrio con fin no fiscal sobre ca-

sas que estando enclavadas en calles
P rovistas de alcantarillado, no co-
nectan.

Inspección de motores, transfor-
madores, calckras de vapor, y otros
aparatos o i nstalaciones análogas y
de establecimientos industriales y co-
merciales.

Derechos sobre permanencia de
rótulos, faroles a nunciadores, esca-
wrales, m uestras y anuncios u otras
instalaciones semejantes.

Una vez tra nscurrido el plazo a
que queda lecho mérito, no se ad-mitirán reclama ciones, cl menos qbese t rate de errores imputables a la
-Administración Municipal.

ßelmez , 28 de abril de 1951.

CORDOBA
Núm. 1.848

Cementerios
Vencido el plazo de ocupación de

las sepulturas de adultos mímelos
del 1 al 50 ambos inclusive, del cua-
dro, San Ramón, del Cementerio de
San Rafael, se hace público, con ,el
fin de que los familiares o personas
interesadas, que deseen renovar
aquellas, o trasladar los restos mor-
tales a otra localidad, puedan verifi-
carlo en el término de quince días,
contados a partir del siguiente al en
que aparezca inserto el presente
edicto, en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia, personándose al efecto,
en el Negociado respectivo de la Se-
cretaría Municipal, durante las horas
laborables.

Córdoba, 30 de abril de 1951. - El
Alcalde, Pascual Calderón.

,...git>.-11ZlirIESerArcermaawn».—

JUZGADOS
GRANADA
Núm. 1.732

José Gálvez Jaimez, (a) Joseillo
Burranca, de 33 años de edad, esta-
do casado, profesion del campo,
hijo de Juan y de Dolores, natural y
vecino de Huetor Tajar, con domici-
lio en Barrio de la Ermita, el cual se
ausenló de esta localidad marchán-
dose a Posadas (Córdoba), en donde
accidentalmente se encontraba su
esposa, y de cuyo Punto ha desapa-
recido también; se encuentra p roce-
sado en la causa número 990 de
1950, por el delito de enlace de ban-
doleros.

Comparecerá ante el Comandante
Juez Instructor de dicha causa don

• Pedro Gómez Gallego, y en el refe-
rido Juzgado, sito en la- Capitania
General de esta Región, en el plazo
de quince días, a partir de su publi-
cación en el 130LETIN OFICIAL de
la provincia, para notificarle el refe-
rido auto y practicarse. otras diligen-
cias en la referida causa, terminado
el plazo que se le concede si no se
hubiera presentado ni fuese habido
será declarado rebelde,

Granada, 21 de abril de 1951. - El
Comandante Juez Instructor, Pedro
Gómez.

PUENTE GENIL
Núm. 1.719

Cidtga de notificación
En el juicio de faltas número 106

de 1947, seguido en este Juzgado so-
bre hurto de aceitunas, se ha dictado
sentencia con fecha 18 de abril de
19ä1, por la que se condena a Con-
suelo Bejer Blanco, Carmen Pino
Mund, Carmen Varea Ortega, Car-
men Jiménez Jurado, Pilar García
Ortega, y Eduardo y Gregorio Anca -
ge Arteaga, a la pena de 3 días de
arresto menor y costas. Haciéndoles
aplicación de los beneficios de in-
dulto del Decreto dz 9 de diciembre
de 1949.

Y para que sirva de notificación en
forma a Carmen Pino Mund, Car-
men Varee Ortega, Carmen Jiménez
jurado y Pilar García Ortega, expido
la presente cédula en Puente Genil,
a 18 de abril de 1951.- El Secreta
rio, Firma ilegible.

RUTE
Núm. 1.720

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
de Instrucción en funciones, de
Qute y su Partido.
Por el presente edicto, -se ruega y

'encarga a todas las Autoridades ci-
viles y militares ale la Nación y agen-
tes de la Policía Judicial, la práctica
de activas diligencias conducentes a
la busca y rescate de dos colchones
de lana y dos almohadas, , contenien-
do todo ello unas cuatro arrobas de
Jena, una sábana de cama de matri-
monio en buen uso y una olla con
harina sustraido todo al vecino del
Higuera! José Aguilera Arévalo, de
la casa de su propiedad sita en la
villa de Iznájar y calle del Llano, lo
que de ser habido será puesto a dis-
posición de este Juzgado en unión
de sus poseedores ilegitímos, pues
así lo tengo acordado en el suma-
rio que sobre tal hecho instruyo bajo
el número 24 del corriente año.

Dado en Rute, a 20 de abril de
1951.- Valeriano Pérez —El Secre-
tario Licenciado, Joaquín Roldán.

SOLSONA
Núm. 1.741

Alfonso López Torrero, de 27
años, hijo de Alfonso y de Catalina,
de estado soltero, de profesión peón
de albañil, natural de Pedro Abad,
provincia de Córdoba, sin domicilio,
cuyo actual paradero se desconoce,
procesado en el sumarlo número 14

-de 1950, sobre robo, comparecer
dentro del término de 10 días ante la
Mina. Audiencia Provincial de Léri-
da para constituirse en • prisión, que
le ha sido decretada en dicho suma-
rio, bajo a percibimiento, si no lo
verifica, de ser declarado rebelde'.

Dado en Solsona, a 27 de febre-
ro de 1951.—El Juez de Instrucción,
Ramón Felipo.- El Secretario, Feli-
pe Fernández.

ALMODOVAR DEL CAMPO

Núm. 1.743

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal de esta ciudad,
en los autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos en este Juzgado bajo
el número 153 de 1950, sobre estafa,
por viajar sin billete, contra Gabriel
Medina García y otro, natural de Be-
!alcázar (Córdoba), sin más circuns-
tancias, vecino que fue de dicha villa,
y en la actualidad en ignorado para-
dero, se cita el mismo por medio de
la presente que se insertará en los
BOLETINES OFICIALES de las pro-
vincias de Ciudad-Real y Córdoba,
para que el día ocho del próximo
mes de mayo y hora de las diez de
su mañana, comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado Comarcal,
sito en la Plaza del Caudillo Franco,
número uno, al objeto de asistir a la
celebración del oportuno juicio, pre-
viniéndole que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Al mismo tiempo se le instruye del
artíCulo 970 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Almodóvar del Campo, a 23 de
abril de 1951.—E1 :Secretario, Jesús
Jiménez.

BUIALANCE
Núm. 1.744

Don Luis Antonio Berón Barba, Jucz
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a toles las autoridades, tanto
civiles como millares, y demás indi-
viduos de que se comPone la Pacía
Judicial, procedan a la busca y resca-
te de dos jamones y una espaldilla,
con peso a p roximado de ocho k los ,
tres litrds de aceite, y como unos
dos kilos de tocino, sustraidos el día
17 del actual en el domicilio de la ve-
cina de ésta Ana Mariä Navarro Sán-
chez, calle Santa Lucra, 18, y a la de-
tención del autor o autores del he-
cho, así como de las personas en
cuyo poder se encuentren, dejándo-
los a mi disposición caso de ser ha-
bidos, acordado en sumario número
27 del corriente año.

Dado en Bujalance a 20 de abril
de 1951.- Luis Antonio Burón.- El
Secretario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. .1.747

Don José Luis García Hirschfeld
Juez municipal del número Uno
de esta capital. 	 -
Hago saber: Poe el presente se

requiere a. todosi los agentes - de la
autoridad y Policía judicial, proce-
dan a la busca captura e ingreso en
arresto por término de 3 días, dei
condenado en el expediente núm.
569 de 1950, por . estafa, Antonia
Hernández Reyes, de 54- arios de
edad, hijo de Juan y de María, y,
eityci último domicilio fué Anteque-
ra, y actualmente ea. ignorado pa-

Asirdismo :se le çló vista dc
la tasación de costas recaída en li-
cho expediente y que ascien&
61'30 pelsetas.

Y para su inserción en
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, expido el presente en Córdoba,
a 21 de abril de 1951.—José Luis

10arcía..—E1 Secretario, Vicente Me-
riño

Núm. 1.748

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez riiütlicipal del número Uno

eSta capital.
Hago "saber: Que en este Juz-

gado se tramita expediente núme-
ro 25 de 1951, por hurto, contra
iPerfe&to Navarro Montero. Por el
presente, se cita al misrno, vecina
lee fue de Badajoz y •actualmente
én g-norado aradeeo, para que
con las 'pruebas y testigos del que
intente valerse,s, •clomparezea en la
Sala Audiencia de este Juzgado sita
en la calle Quintero, núm. 17 (Con-
'domar)', 'el día 17 de Mayo' próxi-
mo .a las 11'50 horas, a. la. Celebra-
ción del correspondiente juicio;
previnlindole ¿pie de no compare-

'.cer le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en dere-chic.

Y para que conste a, inserción
en el BOLETIN OFICIAL del esta
capital, expido el presente en Cór-
doba a 24 , de abril de 1951,—JosCa
Luisi García.—EI Secretario, Vi-
cente Merino.

Núm. 1.749

Don José Luie García Hirschfeld.
Juez -municipal del número Uno
de esta capital.
Hago 	 Que len es t4e juz.

gado se tramita expediente núme-a
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Núm. 1.792
Diego Redondo Hidalgo, hijo

José y de Sebestiana, natural 1
Conquista, de estado soltero, pro'
sión jornalero, de 17 arios, domicili
do últimamente en Córdoba, proa
sado por robo, en la causa.núm.1
de 1940, comparecerá en término
10 días ante el Juzgado de Instrucci
número 2 de Córdoba, apercibi,
en caso contrario de ser declara,
rebelde.

Córdoba, 24 de abril de 1951,-
Secretario, Manuel Moral. -11.° E
El Juez de Instrucción, Andrés
Castro.

BAENA

Núm. 1.740

Don Adriano Barbero García, en fi
ciones de Juez • de Instrucción
esta Ciudad.
Por la presente 'requisitoria, se c

llama y emplaza, según el número
del articulo 835 de la Ley de Enj
ciamienro Criminal, a Francisco 1\
noz Rojano, hijo de Vicente y
Carmen, de 24 años de edad, de i
lado soltero, natural de Baena, p

tido de Baena, provincia de C
doba, vecino que fue de Bae
calle de Arrabalejo, 22, de ofi
maletero, cuyo actual paradero
ignora, para que dentro del térm
de diez días, contados desde la
serción de la presente en el BOt

T1N OFICIAL de la provincia de C
doba, comparezca a responder ei
causa que contra el- mismo se insl
ye, bajo el número 19 de 1949, po
delito de robo frustrado, apercib
que de no verificarlo, le parará
perjuicio que- hubiere lugar en de
cho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y enea
a todas las autoridades y agentes
la Policía judicial, procedan a la b
ca, captura y conducción del rete'
procesado a la Cárcel de esta Cal
a mi disposición.

Dado en Baena, a 23 de "abril
1951,- Adriano Barbero. -El Se(

(ario, Aureliano Guglieri.

HINOJOSA DEL DUQUE

, 	 Núm. 1.753

- Pablo Mellado Leal, de 36 at

hijo de Félix y de Celedonia, nat

y vecino de Hinojosa del Duque,
Ile San Gregorio, número 151, 1
cesado en sumario número- 6

-corriente año, por hurto, compar(

rä en el Juzgado de Instrucción
Hinojosa del Duque, dentro del

_.

mino de diez días, a fin de consil

se en Prisión provisional decrel
por auto de 21 de febrero útil
apercibiéndole que de no verific
será declarado rebelde y le parar
perjuicier a que haya lugar.

Y se interesa de todas las aul

-dadas y ageotes de la Policía Judt
la busca y captura de dicho proe

do, ingresándolo en la cárcel a
posición de este Juzgado, por"
de dicho sumario, comunicara
con la urgencia posible.

Dado en Hinojosa del DUO'

20 de abril de 1951.-El juez de

trucción accidental, Firma ilegibl

El Secretari, Manuel Castilla.1
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ro 228 de 1951, por estafa, contra

.Iosé Navarro Montalban . Por el
presente, se cita al mismo, vecino
qte fué. de Torre-Cardela y actual-
mente en ignorado paradero, para
qtr€ con fas pruebas y testigos de
que intente valerse, comparezca en
la Sala Audiencia de egte Juzgado,

sito en la calle Quinteroi, núm. 17,

(Gondómar), el dfa 17 de mayo

próximo a le 12'20 horas. a la ce.-

lebra.ción del correspondiente jui-
cio; previniéndole que de no- com.-
parecer Le ' partirá el . perjuieo a
que hubiere lugar en derecho.

Y patra que conste a inserción en

BOLETIN OFICIAL de esta ea-

pital, expido el presente en 'Córdo-

ba a 24 de abril de 1951. — José

'Luis' García.—El Secretario, Vi-

cente Merino.

' Núm. 1.750

Don José Luis 	 rcía Hirschtel

*Juez municipal del número Uno

de esta capital:
Hago* saber: . Que en este Juzga

do se . tramita expediente número

672 de 1950 por daños, contra An-

;tordo Franco Soto, voir el presente,

ge cita al mismo, vecino que fue de

Espejo, y actualmente en ignorado

paradero,. para -que con lag pruebas

y testigos de que intente valerse,
comparezca en la Sala Audienci a .

de este Juzgado, sito ,-en Id° calle

Quintero, número 17, (Gondomar)a

el día 17 de mayo próximo a las

'doce horas y 'treinta minutos, a, la

Oelebración del , correspondiente
juicio; previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar er derecho.

Y para que conste a inserción en

el BOLETIN °RICIAL., de estal ca

pital, expido el presente en Cór-

doba, a 24 de abril de 1951.—José

Luis García Hirschfeld.—E1 Secreta-

rio. Vicente Merino. •

Núm. 1.751

Don José Luis García Hirschfeld,

Júez municipal del número Uno

de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente- número
202 de W51 por daños, contra otro
y don" José Rueda Monte, por el
presente se cita al mismo, vecino

que fué de •Granada;) Y actualmente
en ignorado paradero, para que
con las pruebagry testigos de que in -
"tente valerse, c_o'raparezca en la
S'ata Audiencia, de este Juzgado, sito
en le( reine Quintero, número 17
(Gondomar), el( día 17 de mayo

próximo ,a, las diez horas y cincuen-
ta minutos, la celebración riel
correspondierRe juicioe previnién
dol& que de no comparecer la pa-
rará el perjuicio a. que hubiere lu
gur en, *derecho.

Y para que constte a inserción' en
el BOLETIN OFICIAL de esta capi-
tal, expido él presente en Córdoba,
a 24 de abril de 1951.—José Luis
García Hinschfeld.—E1 Secretario,
Vicente Merino.

Núm. 1.712.
Concepción Rodríguez Ruiz, hija

de Antonio y de Angeles, natural de
Loja (Granada), de estado soltera,
profesión su casa, de cincuenta años,
domiciliada últimamente en esta,
San Fernándo, 63, procesada por
apropiación indebida, en la causa
número 364 de 1949, comparecerá
en término de diez días, ante -el juz-

gado de Instrucción número 2 de
Córdoba, apercibida en caso con-
trario de ser declarada rebelde.

Córdoba, 18 de abril de 1951.- El

5ecretario. P. S., Manuel Moral. -

V.° B.°: El Juez de Instrucción, An-

drés de Castro.

Núm. 1.770
Don lose Luis García 'Hirschfeld,

Juez Municipal del número uno de
ésta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente número 153
du 1951, por Hurto, contra José Ruiz
Expósito.

Por el presente, se cita al mismo,
vecino que fui de Villaviciosa, y ac-
tualmente en ignorado paradero, pa-
ra que con las pruebas y testigos de
que intente valerse, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle Quintero, Yiúmero 17
(Gondomar), el día diez y ocho
de mayo próximo, a las once horas
y diez minutos, a la celebración del
correspondiente juicio; previniéndole.
que de no comparecer le parará el
perjuicio a 'que hubiere lugar en de-
recho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Capi-
tal, expido el presente en Córdoba,
a 25 de abril de 1951.- Jose Luis

García Hirschfeld. - El Secretario,
Vicente Merino.

Núm. 1.771

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez Municipal del número uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente número 1.350,
de 1950, por Estafa, contra Isabel
Serrano Márquez.

Por el presente, se cita a la misma
vecina que fue de Barcelona, y ac-
tualmente en ignorado paradero, pa-
ra que con las pruebas y testigos de
que intente valerse, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle Quintero, número 17
(Gondomar), el día 18 cie ma-
yo próximo, a las 11 horas y 20 mi-

nutos," a la celebración del corres-
pondiente juicio; previniéndole que
de-no comparecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

Y para que conste a tnserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Ca-
pital, expido el presente en Córdoba,
a 25 de abril de 1951. Hose Luis
García Hirschfeld.- El Secretario,
Vicente Merino.

Núm. 1,772
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez Municipal del número .uno
esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente número 361 de
1950, por Daños, contra Antonio Ló-
pez PLIlZ.

Por el presente, se cita al mismo
vecino que fue de Córdobaey actual-
mente en ignorado paradero, para
que con las pruebas y testigos de
que intente valerse, comparezca en
la Sala Audiencia de este juzgado, si-
lo en la calle Quintero, número 17

nn•••nn••nn

Núm. 1.774
Antonio de la Torre Benitez, hijo

de Antonio y de María, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de 18 años de edad,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por robo, sumario
número 91 de 1950, comparecerá en
término de 10 días, ante la Iltma. Au-
diencia Provincial de Córdoba, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca, será declarado rebelde.

Córdoba, 24 de abril de 1951,-El
Secretario, P. H., Julio Alcantara. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, José
M. Francés.

Núm. 1.793
Rafael Avila, domiciliado última-

mente ,en Córdoba, Tejar de la
Cruz, procesado por robo, en la
causa número 143 de 1951, com-
parecerá en término de 10 días, ante
el Juzgado de knslrucción número 2,
de Córdoba, apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde..

Córdoba, 23 de abril de 1951.-El
Secretario, Manuel Moral.- V.° 5.°:
El Juez de Instrucción, Andrés de
Castro.

(Gonclornar), el día diez y ocho de
mayo próximo, a las 11 horas y 30
minutos, a la celebración del corres-
pondiente juicio; previniéndole que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho,

Y para que conste a inserción. en
el BOLETIN OFICIAL de esta Ca-
pital, expido el presente en Córdcf-
ba, a 25 de abril de 1951.- José Luis

García Hirschfeld.- El Secretario,
Vicente Merino.

Num. 1.773
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Secretario del Juz-
gado Municipal número uno de es-

ta Capital.
Doy fe:, Que en el expediente nú-

mero 1.204 de 1950, por hurto, con

fecha 2 de marzo de 1951, ha recaí-
do sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo:" Que condeno a Andrés
Rodríguez Saez, Juan Antonio Ruano
Jaén y María Jaén Palomeque, a la
pena da cinco días de arresto a los
2 primeros, con abono de la prisión

e,preventiva sufrida, y a la tercera a la
pena de tres días de arresto, a crkte
indemnicen al perjudicado en la can-
tidad de 140 pesetas y al pago de
las costas del procedimiento; y para
la notificación de esta sentencia a los
inculpados, librese exhorto al Juzga-
do Comarcal de Montoro. - . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, cuan-
do y firmo. - José Luis García Hirs-
chfeld.

Fue publicada en el mismo día de
su fecha.- V. Merino.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Andrés Rodríguez Saez y
Juan Antonio Ruano Jaén, actualmen-
te en ignorado paradero, e inserción

en el BOLET1N OFICIAL de esta
provincia, expido el presente con el
V.° B.° del Sr. Juez Municipal en
Córdoba, a 20 de abril de 1951.- Vi•
cente Merino Muro. - El Secretario,
Firma ilegible.
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